
Guayaquil, 11 de Julio de 2014 

Señor 
JOSE IVAN SANDOYA LARA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Primera Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de GEN: «A., celebrada el día 
de hoy, se procedió a elegirlo a usted como GE NBRAL de la 
compañía, por el período de CINCO AÑOS.      

  

   

En el ejercicio de sus funciones, le corresponddfej era individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de ía, así como también 
las demás atribuciones que determina el úl    

      

  

   

      

GENIALESA S.A., se constituy 
Abogada Wendy María Vera ia Titular Trigésima Séptima 
del cantón Guayaquil, el 014, la cual consta inscrita en el 
Registro Mercantil del tópn,G uil, el 13 de Junio de 2014. 

Atentamente, 

  

gto el cargo de GERENTE GENERAL de GENIALESA S.A., 

e sido elegido según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 11 de Julio de 2014 
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Registro Mercantil de Guayaquil * 

NUMERO DE REPERTORIO:36.802 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 4 ' 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil catórce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

GENIALESA S.A., a favor de JOSE IVAN SANDOYA LARA, de fojas 

31.240 a 31.242, Registro de Nombramientos númerd' 10.094. 
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Guayaquil, OS de agosto de 2014 NON CERA 
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